Documento Aprobado Definitivamente por resolucién de la C.PO.T.U. en sesién celebrada el dia 22.12.2009 y publicado en el BOJA n°70 de 13.04.2010

Articulo 1.1.1 Objeto del Plan General de Ordenaciéon Urbanistica de
Puerto Real

1. Es objeto del Plan General de Ordenacién Urbanistica el establecimiento de una
nueva ordenacién urbanistica de la totalidad del término municipal de Puerto Real,
adaptada a la Ley 7/2002, de Ordenacién Urbanistica de Andalucia, -LOUA, a la
Ley 13/2005, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, y a la Ley 1/2006,
de modificacién de las anteriores, asi como al RDL 2/2008, Texto refundido de la ley
de suelo.

2. El Plan General constituye el instrumento de ordenacién integral de ferritorio en el
municipio y, a fal efecto y de conformidad con la legislacién urbanistica vigente,
define los elementos bdsicos de la estructura general y orgdnica del territorio y
clasifica el suelo, estableciendo el régimen juridico correspondiente a cada clase y
categoria del mismo. Ademds, ya sea directamente o por medio de los instrumentos
de planeamiento previstos para su desarrollo, el Plan delimita las facultades
urbanisticas propias del derecho de propiedad de suelo y especifica los deberes que
condicionan la efectividad y ejercicio legitimo de dichas facultades.

3. Las presentes Normas Urbanisticas del Plan General sustituyen a las anteriores del
precedente documento de planeamiento general del municipio, el Plan General
Municipal de 1994. Del mismo modo quedarén derogadas todas aquellas normas
urbanisticas derivadas de los instrumentos de planeamiento y gestién aprobados para
el desarrollo del anterior planeamiento general, que contradigan a las presentes
Normas.

Articulo 1.1.2 Ambito de aplicacién

El presente Plan General de Ordenacién Urbanistica es de aplicacién a la totalidad
del término municipal de Puerto Real.

Articulo 1.1.3 Naturaleza del Plan General de Ordenacién Urbanistica

El Plan General posee naturaleza juridica reglamentaria, en virtud de la remisidn
normativa que la vigente legislacién urbanistica aplicable en la Comunidad Auténoma
de Andalucia efectia en él, para completar el estatuto juridico concreto de la
propiedad inmobiliaria.

Articulo 1.1.4 Finalidad y Principios Rectores de la ordenacién
urbanistica

Los fines de la ordenacién urbanistica que se establece el presente Plan General, asi
como de los instrumentos urbanisticos que lo desarrollen, los de promover las
condiciones necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer efectivos los

mandatos establecidos en los articulos 40, 45, 46 y 47 de la Constitucién Espafiola,
el articulo 12.3 del Estatuto de Autonomia de Andalucia y el articulo 3 de la Ley de
Ordenacién Urbanistica de Andalucia, y a tal fin se configuran como Principios
Rectores del presente Plan:

a. La promocién de un desarrollo sostenible y cohesionado de la Ciudad y de su
territorio en términos sociales, culturales, econémicos y ambientales, con el
objetivo fundamental de mantener y mejorar las condiciones de vida de sus
habitantes, y a tal fin el presente Plan garantiza la disponibilidad de suelo para
la adecuada dotacién y equipamiento urbano, el acceso a una vivienda digna
a todos los residentes asi como para la implantacién de actividades
econémicas.

b. La vinculacién de los usos del suelo a la utilizacién racional de los recursos
naturales, plasmando un modelo que sustancie la integracién de lo urbano y lo
rural  con especial atencién a los recursos naturales, para asi mantener y
mejorar las condiciones de calidad de vida de los ciudadanos.

c. Lla conservacién del patrimonio histérico, cultural y artistico del municipio,
incluida la proteccién y ordenacién del litoral.

d. La subordinacién de los usos del suelo y de las edificaciones, sea cual fuere su
titularidad al interés general definido por la ordenacién urbanistica del
presente Plan para impedir la especulacién, y a tal fin delimita el contenido del
derecho de propiedad conforme a su funcién social y utilidad piblica.

e. El aseguramiento de la participacién de la comunidad en las plusvalias
generadas por la accién urbanistica en materia de clasificacién, calificacién
del suelo y en la ejecucién de obras o actuaciones de los entes piblicos que
impliquen mejoras o repercusiones positivas para la propiedad privada.

f. La solidaridad de los beneficios y cargas entre quienes intervengan en la
actividad de ejecucién del planeamiento, impidiendo la desigual atribucién de
beneficios en situaciones iguales.

Articulo 1.1.5 Vigencia

El Plan General de Puerto Real tendrd vigencia indefinida, mientras no se apruebe una
nueva revisién total que lo sustituya, y sin perjuicio de las eventuales modificaciones
que pudieran aprobarse. El horizonte temporal minimo de sus previsiones
programadas es de diez afos, debiendo el Ayuntamiento, una vez transcurrido dicho
periodo verificar la oportunidad de proceder a su revisién parcial o total.

Articulo 1.1.6 Régimen General de la Innovacién del Plan

1.El Plan General podré ser innovado para su mejora mediante su revisién o su
modificacién.
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a. A los efectos de valorar el alcance de las eventuales innovaciones del Plan
General se entenderd que son elementos y sistemas fundamentales de la
estructura general y orgdnica de la ordenacién integral del territorio, los
Sistemas Generales, la Clasificacién del Suelo y los Usos Globales.

b. la sustantividad de estos elementos, sistemas, partes o determinaciones
urbanisticas es de tal entidad que la eventual alteracién de los criterios de
intensidad, disefio, extensién y calidad de la clasificacion del suelo en que se
consagra aquella estructura general, implicard una revisién anticipada del
Plan.

c. La revisién puede ser parcial cuando justificadamente se circunscriba a una
parte, bien del territorio ordenado por el instrumento de planeamiento objeto
de la misma, bien de sus determinaciones que formen un conjunto homogéneo,
o de ambas a la vez

2. Toda Innovacién que se redacte del Plan General deberd quedar integrada por la
documentacién idénea para el completo logro de sus fines y adecuado desarrollo de
las determinaciones a que afecta, ello en funcién de sus objetivos y alcance. La
Innovacién deberd analizar su incidencia sobre las previsiones y determinaciones
contenidas en el Plan General.

3. las propuestas y solicitudes de iniciacién que se formulen habran de venir
acompafadas de la documentacién adecuada e idénea para su aprobacién, en
funcién de su naturaleza y alcance, debiendo integrar los documentos refundidos,
parciales e integros, sustitutivos de los correspondientes del instrumento de
planeamiento en vigor, en los que se contengan las determinaciones aplicables, de la
cual habrd de aportarse tres ejemplares, uno de ellos en soporte informdtico; el
numero de ejemplares habré de incrementarse en funcién del numero de
administraciones sectoriales que hayan de emitir informe en el procedimiento.

4. las innovaciones del Plan General que afecten a Conjuntos Histéricos, Sitios
Histéricos, Lugar de Interés Etnoldgico, Lugares de interés industrial y Zonas
Patrimoniales o elementos inscritos en el Catdlogo General de Patrimonio Histérico de
Andalucia, estarén sometidas al informe vinculante de la Consejeria de Cultura en
idénticas condiciones a las exigidas para la aprobacién del Plan General, en
cumplimiento del articulo 26 de lo previsto en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre,
del Patrimonio Histérico de Andalucia.

Articulo 1.1.7 Revisién y Modificacién
1. Procederd la revisién total del presente Plan General cuando se hayan de adoptar
nuevos criterios que alteren sustancialmente la ordenacién estructural, por cualquiera

de las siguientes circunstancias:

a. Eleccién de un Modelo Territorial distinto. A estos efectos se considerardn como
elementos determinantes del Modelo Territorial del presente Plan:

_El sistema general de comunicaciones

_La red de sistemas generales de espacios libres

_La clasificacién del suelo y sus categorias

_Los criterios de proteccién del suelo no urbanizable

_Los criterios de asignacién de los usos, densidades y edificabilidades
globales

_Los objetivos de integracién metropolitana

b. Aparicién de circunstancias sobrevenida de cardcter socio-econémicas no
previstas inicialmente que hagan de imposible cumplimiento las
determinaciones del Plan, por incidir sustancialmente en la ordenacién o
supongan el agotamiento de su capacidad.

c. Por la insuficiencia generalizada de las dotaciones y espacios libres para
satisfacer las necesidades de la poblacién.

d. Por el agotamiento de su capacidad, al haberse desarrollado el 80% del suelo
incluido en unidades de ejecucién y del suelo urbanizable con delimitacién de
sectores.

e. Cuando lo exija la aprobacién de un nuevo Plan de Ordenacién Territorial, que
incluya nuevas determinaciones vinculantes.

2. Se entiende por Revisién Parcial aquella que altera sustancialmente el conjunto de
las determinaciones pertenecientes a la ordenacién estructural en un &mbito territorial
determinado del municipio. De igual modo, se entenderd que es parcial, aquella que
tenga por objeto la alteracién de determinaciones del Plan que formen un conjunto de
homogéneo. En ningln caso podrd tratarse como Revisién Parcial, sino como total,
cuando la innovacién propuesta tenga incidencia funcional en terrenos localizados
fuera de su dmbito o altere el Modelo Territorial adoptado por el presente Plan.

3. Serén consideradas Modificaciones, las innovaciones de cardcter singular y
puntual que tenga por objeto la alteracién de alguno o algunos de los elementos y
determinaciones de este Plan General, cuando esta no lleve consigo afectaciones o
incidencias generales de los supuestos anteriores.

4. No se considerardn modificaciones del Plan:

a. las alteraciones que en mejora de las ordenaciones pormenorizadas
potestativas incluidas en el presente Plan, pueda realizar el planeamiento de
desarrollo, (Planes Parciales, Planes Especiales y Estudios de Detalle), dentro
del margen de concrecién que la Ley y este Plan General les reserva para
establecer las determinaciones propias de su funcién segin cada clase de
suelo, y siempre que las mismas no afecten a aquellos criterios, objetivos y
directrices que define el presente Plan de modo gréfico o escrito.

b. Los reajustes puntuales y de escasa entidad que la ejecucién del planeamiento
requiera justificadamente para adecuarlos a la realidad fisica del terreno y
siempre que no suponga reduccién de las superficies destinadas a sistemas
generales o a espacios libres piblicos de otra clase ni suponga incremento
proporcional de la edificabilidad.
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c. Las materias que puedan ser objeto de Ordenanzas Municipales, en materia de
seguridad, salubridad, habitabilidad y calidad de las construcciones y
edificaciones, asi como aquellas que tengan por objeto regular los aspectos
relativos al proyecto, ejecucién, material, entrega y mantenimiento de las obras
y los servicios de urbanizacién. Cuando las Ordenanzas de la Edificacién
incorporen la regulacién de las condiciones de forma y estéticas, en ningdn
caso supondrd alteracién de los pardmetros de alturas, ndmero de plantas,
ocupacién, situacién de la edificacién, edificabilidades, aprovechamientos
urbanisticos ni usos establecidos por los instrumentos de planeamiento.

d. La correccién de errores materiales, aritméticos o de hecho, que se lleven a
efecto de conformidad a la legislacién aplicable.

e. La delimitacién de Unidades de Ejecucién y determinacién del Sistema de
Actuacién, asi como la modificacién a la legislacién aplicable.

f. La delimitacién, conforme al procedimiento previsto por la normativa
urbanistica, de reserva de terrenos para su incorporacién al patrimonio
municipal del suelo y dreas en las que las transmisiones onerosas de ferrenos
queden sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por parte del
Ayuntamiento, asi como la alteracién de aquellas.

g. La determinacién y concrecién de los plazos méximos de ejecucién del
planeamiento dispuesto que se lleve a efecto conforme a la previsién de la
normativa urbanistica.

5. No podrdn tramitarse modificaciones del Plan General cuyo contenido, agregado
al de anteriores modificaciones suponga la Revisién total o parcial del mismo. A tal
efecto, si una innovacién puntual afectara a la concepcién global de la ordenacién
prevista por el Plan, o, alterase de modo sensible o generalizado sus determinaciones
bdsicas, ya sea por si sola o por sucesién acumulativa con otras modificaciones
anteriores, se considerard revisién.

Articulo 1.1.8 Entrada en vigor y efectos de la aprobacién del Plan
General.

1. El Plan General de Ordenacién Urbanistica entrard en vigor una vez publicada su
aprobacién definitiva en la forma prevista en el articulo 41.1 de la LOUA, tras
haberse procedido previamente a la inscripcién y depésito del mismo en el Registro
Autondémico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanisticos y de los
Bienes y Espacios Catalogados, y en el Registro Municipal correspondiente.

2. La entrada en vigor del presente Plan General producird los siguientes efectos:

a. Publicidad, lo que supone el derecho de cualquier ciudadano a consultarlo por
si mismo, o a recabar del Ayuntamiento en cualquier momento informacién
escrita sobre su contenido y aplicacién, en la forma que se regula en esta
Normas.

b. Ejecutividad, lo que implica la facultad de emprender la realizacién de los
proyectos y obras que en el Plan estén previstos y, en general, la habilitacién
al Ayuntamiento para el ejercicio de las funciones enunciadas por la ley y por
el propio Plan en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus
determinaciones.

c. Obligatoriedad, lo que implica el deber, legalmente exigible, del cumplimiento
exacto de todas y cada una de las determinaciones, tanto para el
Ayuntamiento y los demds organismos de la Administracién, como para los
particulares, siendo nulas cualesquiera reservas de dispensacién.  Dicho
cumplimiento estricto de sus deferminaciones serd exigible por cualquiera
mediante el ejercicio de la accién poblica.

Articulo 1.1.9 Publicidad

1.El principio de publicidad del planeamiento tiene como fin hacer efectivo el derecho
de cualquier persona al acceso y consulta de su contenido, ello dentro del derecho
general de todo administrado a que se le informe por escrito del régimen y
condiciones urbanisticas aplicables a una finca o dmbito determinado, lo que se hace
efectivo mediante los siguientes tipos de informacién urbanistica:

a. Consultas directas

b. Consultas previas o de viabilidad

c. Consultas mediante la emisién de Informes Urbanisticos
d. Cédulas Urbanisticas.

2. La regulacién del derecho a la informacién se contiene en el articulo 3.3.3 de estas
Normas.

3. El actual Registro municipal de planeamiento y convenios urbanisticos, segin las
deferminaciones de la LOUA, deberd adaptarse a la nueva regulacién establecida

por el Decreto 2/2004.

Articulo 1.1.10 Vinculacién, obligatoriedad y coordinacién
administrativa.

1. La aprobacién del presente Plan General asi como del resto de los instrumentos de
planeamiento que lo desarrolle produce el efecto de la vinculacién de los terrenos, las
instalaciones, las construcciones y las edificaciones al destino que resulte de su
clasificacién y calificacién asi como al régimen urbanistico que se derive de estas
deferminaciones.

2. El Plan General y los Planes que lo desarrollen obligan por igual a cualquier
persona fisica o juridica, publica o privada, siendo nulas cualesquiera reservas de
dispensacién. El cumplimiento estricto des sus términos y determinaciones serd exigible
por cualquiera mediante el ejercicio de la accién piblica.

3. Las actuaciones con incidencia territorial en el municipio y que contengan
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determinaciones no previstas en el Plan de Ordenacién del Territorio de Andalucia o
en el Plan de Ordenacién del Territorio de la Bahia de Cadiz, deberdn ser objeto de
informe municipal, que evale su coherencia con los obijetivos y determinaciones del
presente Plan General. Se propiciard que la resolucién de las discrepancias que
pudieran plantearse se realice de comin acuerdo, para lo cual se podrdn construir
comisiones mixtas de concertacién.

4. Los proyectos de obras piblicas ordinarias y los de implantacién de infraestructuras
y servicios promovidos por las demds administraciones, cuando la legislacién secto-
rial establezca un procedimiento de armonizacién o compatibilizacién, asi como las
amparadas en Planes Especiales Supramunicipales, deberdn ser remitidos al
Ayuntamiento para consulta y concertacién de sus contenidos por plazo nunca inferior
a un mes. Hasta tanto no se acuerden los términos de la ejecucién de las obras no
podrd darse inicio a las mismas.

5. En los demds casos, los actos promovidos por las Administraciones Pdblicas o sus
entidades adscritas o dependientes precisarén licencia de obras, salvo los supuestos
en los que concurra un excepcional o urgente interés publico, en los que podrd
seguirse el procedimiento previsto en el Art. 170.3 de la Ley 7/2002 de Ordenacién
Urbanistica de Andalucia.

Articulo 1.1.11 Ejecutividad y Declaracion de Utilidad Publica.

1. Las actividades administrativas relacionadas con la gestién y ejecucién del presente
Plan la llevard a cabo el Ayuntamiento de Puerto Real, a través de su Gerencia de
Urbanisimo como organismo auténomo local de cardcter administrativo, al que se
encomendard especialmente, en régimen de descentralizacién, el desarrollo de las
competencias municipales en materia de urbanismo, asumiendo el carécter de Admi-
nistracién urbanistica Actuante.

2. La aprobacién del presente Plan General, asi como la de los demds instrumentos
que lo desarrollen y la delimitacién de unidades de ejecucién por el sistema de
expropiacién implicaré la declaracién de utilidad publica de las obras y la necesidad
de ocupacién de los terrenos u edificios correspondientes a los fines de expropiacién
o de imposicién de servidumbres, asi como de todas las superficies necesarias de
influencia de las obras previstas para asegurar el pleno valor de estas, e incluso de
sectores completos sefialados en el Plan. Se entenderdn incluidos en todo caso los
terrenos precisos para las conexiones exteriores con las redes de infraestructuras 'y
servicios.

Articulo 1.1.12 Edificios y usos fuera de ordenacién.

1. Las construcciones o edificaciones e instalaciones, asi como los usos y actividades
existentes al tiempo de la aprobacién del Plan General que resultaren disconformes
con el mismo, y que queden especialmente sefialadas, quedardn en la situacién legal
de fuera de ordenacién. Se consideran disconformes e incompatibles con el
planeamiento los edificios, construcciones e instalaciones que se encuentran en las
siguientes situaciones:

a. Los que ocupen suelo clasificado como viario (con excepcién de los afectados
por meros ajustes de alineaciones), espacios libres o zona verde asi como el
destinado a uso dotacional pdblico.

b. Los que se emplacen en ferrenos que, en virtud del planeamiento, deban ser
objeto de expropiacién, o de cesién obligatoria y gratuita o bien donde se
haya de llevar a cabo la demolicién o expropiacién de dichos edificios.

c. Los que alberguen o constituyan usos cuyos efectos de repercusién ambiental
vulneren los méximos tolerados por las presentes Normas, por las Ordenanzas
Municipales especificas o por las disposiciones legales vigentes en materia de
seguridad, salubridad o proteccién del medio ambiente.

2. La cdlificacién como fuera de ordenacién no es de aplicacién a los inmuebles
incluidos en cualquiera de los niveles de proteccién del Catdlogo del Plan General.

3. La cdlificacién como fuera de ordenacién es causa de denegacién de licencia de
obras, salvo en las siguientes:

a. Las de conservacién y mantenimiento y las exteriores de reforma menor, que
serdn admisibles en todos los casos.

b. Las que vayan directamente dirigidas a eliminar las causas determinantes de
situacién de fuera de ordenacién cuando esta sea subsanable.

c. Las parciales de consolidacién o reparacién, cuando no estuviese prevista la
expropiacién o demolicién del inmueble o la erradicacién del uso en el plazo
de cinco afios desde la fecha en que se pretendiese realizarlas, siempre que
no generen aumento de volumen edificable ni incremento de valor de
expropiacién, Esta excepcién no es aplicable a los supuestos de usos lesivos a
que se refiere el apartado c) del punto 1.

d. las parciales de consolidacién o reparacién, cuando estuviese prevista la
expropiacién o demolicién del inmueble o la erradicacién del uso antes de
cinco afios (5 afios), y las de actividades e instalaciones, siempre que el
propietario en la solicitud de licencia, renuncie expresamente al aumento de
valor de la expropiacién derivado de las obras e instalaciones para las que
se solicita licencia y asuma el compromiso de demoler o trasladar la obra o
instalacién cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnizacién.
Dicha autorizacién deberd inscribirse en el Registro de la Propiedad con
cardcter previo a la concesién de licencia.

4. Se encontrardn en situacién de fuera de ordenanzas los edificios, construcciones e
instalaciones que adn siendo disconformes con las determinaciones del presente Plan
no se encuentren en ninguno de los supuestos del punto 1. En particular se encuentra
en situacién de fuera de ordenanzas los terrenos afectados por alineaciones, alturas
y ofras condiciones de edificacién, previstos en este Plan General. Ademés de las
obras previstas en el apartado anterior se admiten para los edificios calificados como
fuera de ordenanzas la realizacién de obras de consolidacién, conservacion,
reparacién, rehabilitacién, rehabilitacién y mejora cualquiera que sea su alcance.
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Asimismo, se admite la realizacién de obras que supongan aumento de volumen
siempre que la edificabilidad resultante no supere la permitida por el presente Plan
General. En este caso, la actuacién en funcién de sus caracteristicas y alcance se
sujetard al régimen de sustitucién de la edificacién, debiendo justificar el propietario,
en su caso, la disponibilidad del aprovechamiento correspondiente.

5.Las edificaciones, construcciones e instalaciones realizadas durante la vigencia de
anteriores Planes, con incumplimiento de las normas referentes a edificabilidad,
ocupacién o uso del suelo y que resultaban disconformes e incompatibles con el
planeamiento, quedarén sometidas al régimen establecido en el apartado 3, si
hubiesen transcurrido los plazos para el restablecimiento de la legalidad urbanistica.

6. Aquellos usos y actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, actualmente
ubicadas en una zona de suelo urbano con una calificacién urbanistica incompatible
y que no puedan ser objeto de medidas correctoras, quedardn en régimen de fuera
de ordenacién, posibilitindose exclusivamente obras de reparacién y conservacién
que exija la estricta utilizacién conforme a su destino. Si pueden ser objeto de medidas
de correccién y no estd prevista su demolicién o expropiacién en el plazo de 5 afios
a partir de la fecha en la que se pretenden realizar, se podrdn autorizar en ellos
ademds de las de mera conservacién, las obras parciales y circunstanciales de
consolidacién y siempre que no generen aumento de volumen edificable ni
incremento de su valor a efectos de expropiacién

7. Aquellas industrias y actividades econdmicas en suelo urbano consolidado que
resultaren en las presentes Normas en situacién de "fuera de ordenacién”, por razén
de su volumen, ocupacién o altura, aunque no por el uso que las ocupa, se permitirdn
obras de conservacién, consolidacién y rehabilitacién e incluso las de mejora
encaminadas a su renovacién y modernizacién, siempre que esté prevista su
expropiacién o demolicién en el plazo de cinco afios, no se localicen en dmbitos
sujetos a la legislacién del Patrimonio Histérico, mantuviera el mismo uso existente a
la entrada en vigor del presente Plan y acrediten el cumplimiento de las normas de
proteccién ambiental.

8.Se establecerd un Registro de inmuebles, actividades e instalaciones que resulten
fuera de ordenacién con arreglo a las determinaciones del Plan General, asi mismo
se aprobard una Ordenanza municipal para la regulacién concreta de dicha situacién
y medidas provisionales aplicables.

Articulo 1.2.1 Documentacién.

1. Toda la documentacién del Plan General integra una unidad coherente cuyas
determinaciones deberdn aplicarse e interpretarse en la forma regulada en el presente
articulo.

2. El presente Plan General de Ordenacién Urbanistica, consta de los siguientes
documentos:

_Memoria de la Informacién y Anexos
_Memoria de la Ordenacién

_Planos de Informacién

_Planos de Ordenacién

_Normas urbanisticas

_Catdlogo

_Estudio de Impacto Ambiental

3. Todos los anteriores documentos serdén igualmente vinculantes, en virtud del alcance
de sus propios contenidos y con el grado explicito que se sefiale para cada uno de
ellos. Las propuestas contenidas en cualquiera de los documentos de ordenacién, que
pudiesen aparecer en contradiccién con sugerencias o propuestas explicitas en los
documentos informativos, se consideran que prevalecen sobre estas dltimas. En todo
caso se consideran de aplicacién aquellas que aparezcan en cualquiera de los
documentos y no tuvieses contradiccién con las propuestas de los demds,
entendiéndose el Plan como un todo coherente articulado y complementario de cada
uno de sus documentos

Articulo 1.2.2 La interpretacion de las determinaciones del Plan
General.

1. La inferpretacién del Plan General corresponde a los érganos urbanisticos del
Ayuntamiento de Puerto Real sin perjuicio de las facultades propias de la Junta de
Andalucia y de los Tribunales de Justicia.

2. Las determinaciones del Plan, dado su cardcter normativo, habrén de interpretarse
con base en los criterios que, partiendo del sentido propio de sus palabras y
definiciones, y en relacién con el contexto y los antecedentes, tengan en cuenta
principalmente su espiritu y finalidad asi como la realidad social del momento en que
se han de aplicar.

3. No obstante lo anterior, y dada la peculiaridad de las normas juridicas de los
Planes Urbanisticos que se integra por determinaciones escritas y grdficas, se ofrecen
los siguientes criterios generales de interpretacién:

a. Los distintos documentos integradores del Plan General gozan de un cardcter
unitario, habiendo de aplicarse sus determinaciones conforme al principio de
coherencia interna del mismo, de modo que sus determinaciones se
inferpretardn con arreglo al valor y especificidad de sus documentos
atendiendo al objeto y contenido de estos, considerando los fines y obijetivos
del Plan, expresados en su Memoria.

b. En supuestos de contradiccién entre documentacién planimétrica y escrita,
prevalecerd el contenido de las nociones escritas de las normas sobre los
planos de ordenacién, salvo que del conjunto del instrumento de planeamiento,
y especialmente de la Memoria, resultase, conforme al principio de coherencia
inferna del documento en su conjunto, que el espiritu y finalidad de los
objetivos perseguidos se cumplimenta mejor con la interpretacién derivada de
la documentacién planimétrica.
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c. Si se dieran contradicciones gréficas entre planos de diferente escala, se estaré
a lo que indiquen los de mayor escala (divisor mds pequefo) salvo que del
resto del conjunto de determinaciones resulte una interpretacién distinta. Si la
contradiccidn se presenta entre planos de idéntica escala, y no es posible
resolver la discrepancia con el resto de documentos del Plan, tendré
prevalencia, a los efectos de ordenacién, lo sefialado en la coleccién de
planos de ordenacién, relativa a la Definicién de la Ordenacién
Pormenorizada completa.

d. En supuestos de contradiccién entre mediciones reflejadas en planos y las
resultantes de la realidad fisica, se estard a lo que resulte de los levantamientos
topogrdéficos que se lleven a efecto, siempre que no existan diferencias
superiores a un 3% con respecto a las mediciones del Plan.

e. Si concurren discordancias entre expresiones reflejadas en términos unitarios o
porcentajes frente a aquellas expresadas en términos absolutos, se daré
preferencia a aquéllas frente a estas en su aplicacién a la realidad concreta.

f. De no ser posible salvar las contradicciones o imprecisiones que se apreciasen
conforme a las reglas establecidas en los apartados anteriores, se estard a la
inferpretacién que mejor se acomode a la funcién social del derecho de
propiedad y al sometimiento de éste al interés piblico general, concretado en
el logro de un desarrollo cohesionado y sostenible de la ciudad y en una
utilizacién racional de los recursos naturales. Por ello, en estos casos
prevalecerdn los siguientes criterios para disipar las dudas interpretativas que
pudieran presentarse: la menor edificabilidad, los mayores espacios piblicos,
el mayor grado de proteccién y conservacién del patrimonio cultural, el menor
impacto ambiental y paisajistico y la menor transformacién en los usos y
prdcticas tradicionales.

g. El Ayuntamiento, a través de la Gerencia de Urbanismo, de oficio o a instancia
de los particulares u ofros érganos administrativos, resolverd las cuestiones de
inferpretacién que se planteen en aplicacién de este Plan, previo informe
técnico-juridico, en el que consten las posibles alternativas de interpretacién. La
resolucién de dichas cuestiones se incorporard al Plan como instruccién
aclaratoria o respuesta a las consultas planteadas y serd objeto de publicacién
regular conforme al articulo 37.10 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Juridico de las Administraciones Pidblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin.

4. los simples errores materiales que se detecten en el Plan podrdn corregirse
mediante acuerdo de la Corporacién que se publicard en el Boletin Oficial de la
Provincia y se comunicaré a los érganos urbanisticos de la Junta de Andalucia.

Articulo 1.2.3 El caracter de las determinaciones del Plan General.
1. El presente Plan General desarrolla las determinaciones precisas para establecer el

modelo territorial por el que se opta conforme a la habilitacién contenida en la Ley de
Ordenacién Urbanistica de Andalucia, -LOUA-.

2. Conforme a la anterior habilitacién, el Plan General contiene determinaciones
estructurales y deferminaciones pormenorizadas, incluyéndose en estas Gltimas las
potestativas segin la LOUA.

3. La expresién de estas determinaciones se realizard con el carécter de normas,
recomendaciones y directrices.

4. El Plan General establece para cada parcela o terreno su clasificacién urbanistica.
La clasificacién del suelo es una técnica de divisién bésica del suelo del municipio que
sirve de presupuesto para el establecimiento del contenido del derecho de propiedad
inmobiliaria.

5. Todos los terrenos o parcelas particularizadas del término municipal, en cualquiera
de las clases de suelo anteriores, vienen calificados expresamente mediante alguno de
los usos globales o pormenorizados que se sefialan en los planos respectivos del Plan
General, con la zonificacién general de uso y destino del suelo y de la edificacién.

6. Se entiende por Uso Global el destino o actividad dominante o predominante,
genérica o bdsica que se asigna a dreas o zonas completas del ferritorio. Se entiende
por Uso Pormenorizado la actividad o el destino pormenorizado, concreto, detallado
y preciso de cada zona, porcién de suelo o edificio, incluso espacialmente
superpuesto con otros en distintos niveles de la misma edificacién.

7. La Calificacién del suelo y de la edificacién mediante los usos tiene como objetivos:

a. Organizar equilibradamente las actividades en el espacio, en tanto que
generadoras de movimientos de la poblacién.

b. Regular sus relaciones de compatibilidad segin su ubicacién en el espacio, su
contigiidad y molestias, en tanto que actividades competitivas, afines o
contrarias, y generadoras de rentas econdmicas diferenciales.

c. Determinar la intensidad de utilizacién del Suelo y edificacién correspondiente
a cada uso, en tanto que gradacién de las concentraciones de actividades.

d. Determinar el contenido normal de la propiedad completando, junto con la
edificacién, el aprovechamiento urbanistico asignado por el Plan.

8. El Plan General regula los usos y actividades del suelo y de la edificacién mediante
la expresién y delimitacién de las zonas de uso y actividad y de sus intensidades
adecuadas, estableciendo la calificacién de usos globales o pormenorizados en cada
zona segln la clase o categoria de suelo en que se halle.

9. El régimen urbanistico y el régimen juridico de la propiedad, establecidos por la
clasificacién del suelo en el Plan, son estatutos de vigencia indefinida o vinculada en
todo caso a la del propio Plan, que garantizan la seguridad mercantil en el trdfico
juridico de la propiedad; excepto cuando la modificacién o revisién formal del Plan
alteren la clasificacién, calificacién o régimen urbanistico del suelo.

10. No obstante el nimero anterior, en desarrollo y ejecucién de las determinaciones
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y plazos del Plan se producirén, conforme a las previsiones de la legislacién
urbanistica, transformaciones automdticas en la clasificacién y categoria de suelo, en
sentido creciente de consolidacién urbana y en cumplimiento de las condiciones de
desarrollo impuestas, que no requieren modificacién o revisién del mismo.

11. Cualquier otra pretensién de alteracién de la clasificacién del suelo determinada
por el Plan, requerird una alteracién del mismo por el procedimiento legalmente
establecido o serén reputadas de ilegales.

Articulo 1.2.4 Determinaciones pertenecientes a la ordenacién
estructural del término.

1. El presente Plan General establece la ordenacién estructural del término municipal
que estd constituida por la estructura general y las directrices que definen el modelo
territorial y de desarrollo urbano adoptado por el presente plan al objeto de organizar
de modo coherente la ocupacién del territorio conforme a la evolucién urbana y a
criterios de sostenibilidad a fin de garantizar la conservacién del medioambiente
natural y urbano y asegurar los movimientos de poblacién en el territorio.

2. la ordenacién estructural del municipio queda integrada por las siguientes
determinaciones de acuerdo con lo establecido en el Articulo 10 de la Ley 7/2002,
de Ordenacién Urbanistica de Andalucia.

a. Las que establecen la clasificacién urbanistica de cada terreno, determinando
su clase y categoria.

* ’
b. Las que identifican los terrenos calificados de Sistemas Generales, asi como las
que establecen su regulacién.

c. las relativas a la determinacién de los usos, densidades y edificabilidades
globales de cada Zona y Sector del Suelo Urbano y Urbanizable.

d. las referidas a la identificacién de las Areas de Reparto y fijacion del
Aprovechamiento Medio en el Suelo Urbanizable con delimitacién de sectores
y en el Suelo Urbano no consolidado.

e. Las relativas a garantizar el svelo suficiente para viviendas de proteccién
oficial.

f. Las que establecen la regulacién de los usos incompatibles y las condiciones
para proceder a la sectorizacién del Suelo Urbanizable No Sectorizado.

g. Llas que identifican los elementos y espacios de valor histérico, natural o
paisajistico més relevantes en el suelo no urbanizable de especial proteccién,
incluida su normativa. Asimismo se establecen las medidas para evitar la
formacién de nuevos asentamientos en el suelo no urbanizable.

h. Las que definen el dmbito de especial proteccién en el casco histérico, o las
que identifican los elementos y espacios urbanos que requieren especial
proteccién por su singular valor arquitecténico, histérico o cultural, que se
identifican en el Catdlogo.

i. Las que definen el régimen de proteccién y servidumbres de los bienes de
dominio publico, segin su legislacién sectorial, segin se establecen en el Titulo
correspondiente de estas Normas.

3. Las determinaciones estructurales no pueden ser alteradas por el planeamiento
urbanistico de desarrollo.

4. En las fichas correspondientes a los distintos dmbitos de ordenacién especificos se
identifican las determinaciones correspondientes a la ordenacién estructural.

Articulo 1.2.5 Determinaciones pertenecientes a la ordenacién
pormenorizada.

1. En el Plan General la ordenacién pormenorizada se establece mediante las
siguientes deferminaciones:

a. En el suelo urbano consolidado, la ordenacién urbanistica detallada y el
trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espacios puoblicos y
dotaciones comunitarias, complementando la ordenacién estructural Esta
ordenacién deberd determinar los usos pormenorizados y las ordenanzas de
edificacién para legitimar directamente la actividad de ejecucién sin necesidad
de planeamiento de desarrollo.

b. En el suelo urbano no consolidado, la delimitacién de las dreas de reforma
interior, por ello sujetas a su ordenacién detallada, con definicién de sus
objetivos y asignacién de usos, densidades y edificabilidades globales para
cada drea. Asimismo, se delimitardn las dreas de reparto que deban definirse
y se deferminardn sus aprovechamientos medios.

c. En el suelo urbanizable sectorizado, los criterios y directrices para la
ordenacién detallada de los distintos sectores.

d. La normativa de aplicacién a las categorias de suelo no urbanizable que no
hayan de tener el cardcter de estructural segin lo establecido en este articulo,
y al suelo urbanizable no sectorizado.

e. Definicién de los restantes elementos o espacios que requieran especial
proteccién por su valor urbanistico, arquitecténico, histérico, cultural, natural o
paisajistico, que no hayan de tener el cardcter de estructural.

f. Las previsiones de programacién y gestién de la ejecucién de la ordenacién
regulada en este apartado.

g. Las determinaciones previstas en el primer apartado (a.), respecto de todo o
parte del suelo urbano no consolidado y respecto de los sectores del suelo
urbanizable, para hacer posible la actividad de ejecucién sin ulterior
planeamiento de desarrollo, incluidos los plazos de ejecucién de las
correspondientes unidades y sectores.

2. Las determinaciones de la ordenacién pormenorizada no pueden ser alteradas por
el planeamiento urbanistico de desarrollo.
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SECCION 12. DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1.3.1 La red de sistemas generales y sus clases.

1. La red de los sistemas generales constituye la estructura bésica del territorio que se
establece en el Plan General, asi como en el Proyecto de Actuacién del drea de
actividades logisticas, empresariales, tecnolégicas, ambientales y de servicios de la
Bahia de Cadiz “Las Aletas”, y conforme al modelo de ordenacién propuesto para el
municipio de Puerto Real.

2. los sistemas generales constituidos por el suelo ocupado, edificaciones e
instalaciones poblicas o privadas ya existentes o propuestas del Plan General y los
calificados como sistema de cardcter supramunicipal, segin el citado Proyecto de
Actuacién, se han incluido en los siguientes grupos:

2.1 El Sistema General de Comunicaciones y Transportes, constituido por:

_La red viaria

_El sistema ferroviario

_El sistema maritimo

_El drea logistica de Aletas, (sistema general de cardcter supramunicipal)

2.2 El Sistema General de Espacios Libres. Comprende los suelos destinados a
parques pUblicos y zonas verdes en el dmbito de toda la poblacién, asi como
las vias pecuarias.

2.3 El Sistema General de Equipamientos. Forman parte todos los
equipamientos a nivel ciudad y los supralocales. Incluye el drea de
equipamientos de Aletas, (sistema general de cardcter supramunicipal)

2.4 El Sistema General de Infraestructuras y Servicios. Lo constituyen las
infraestructuras y servicios a nivel ciudad o los supralocales. Se incluye todas
las referidas al ciclo completo del agua, de la energia y de las
telecomunicaciones, asi como de los residuos sélidos.

Articulo 1.3.2 Régimen urbanistico.

1. Los sistemas generales ya existentes se regulardn por estas Normas Generales y la
legislacién sectorial que en cada caso les sea de aplicacién.

2. Se clasifican como suelo urbano los incluidos en el sistema general de
equipamientos y los que especialmente se sefialen en ofros sistemas generales. Las
propuestas de nuevos sistemas se adscriben para su obtencién al suelo urbanizable.
En el resto de los casos se adscriben al suelo no urbanizable.

3. La cdlificacién de un suelo como Sistema General supone la declaracién expresa
de utilidad piblica e interés social de los usos y actividades a los que se dedica.
Podrdn obtenerse por expropiacién, mutacién demanial, ocupacién directa y
transferencia o reserva de aprovechamientos, asi como en los expedientes de
reparcelacién que se tramiten en determinados casos.

4. las propuestas de los Sistemas Generales a obtener se incluyen en la relacién de
Areas de reparto en suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable, asi como
en los Planos de ordenacién y se describen en la Memoria de ordenacién.

5. En el &mbito de Aletas los terrenos se clasifican segin el Proyecto de Actuacién del
drea de actividades logisticas, empresariales, tecnolégicas, ambientales y de servicios
de la Bahia de Cdadiz, y se encuentran declarados de inferés autonémico, segin el
articulo 38.3 de la Lley 1/1994, de Ordenacién del Territorio y por acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 11 de octubre de 2008, remitiéndose su ordenacién
a dicho Proyecto de Actuacién.

Articulo 1.3.3 Condiciones de Edificacién y usos.

En cada clase de sistema y en cada zona, le serdn de aplicacién las condiciones
generales establecidas en este capitulo, asi como las correspondientes a los Titulos de
las Condiciones generales y particulares de los usos, de la edificacién y de las
Normas de proteccién.

SECCION 22. EL SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES

Articulo 1.3.4 Contenido del Sistema General.

1. El sistema general de comunicaciones y transportes estd integrado por todo lo
relacionado con la red viaria, el ferrocarril y el sistema maritimo que con
independencia de su cardcter estatal, provincial o local se encuentra en el término
municipal de Puerto Real.

2. La definicién de los elementos del sistema general de comunicaciones y transportes
se recoge en los Planos de Ordenacién y se describe también en la Memoria de
Ordenacién.

Articulo 1.3.5 La Red viaria.

1.Se califica como sistema general de la situacién actual de la red viaria todo el suelo
ocupado por el dominio piblico, estableciéndose los siguientes grupos en las que se
incluyen la red viaria descrita en la Memoria y recogida en los Planos de Ordenacién:

1.1. Las carreteras de la Red de Carreteras del Estado. Donde se encuentran
los tramos que discurren por el término municipal. Su gestién y tutela
corresponden a la Administracién Central a través de la Direccién General de
Carreteras del Ministerio de Fomento.

1.2. Las carreteras de la Red Autonédmica de Carreteras de Andalucia. En este
grupo se incluyen la que forman parte de la Red Bdsica y de la Red
Intercomarcal. Su gestién y tutela corresponden a la Junta de Andalucia.

1.3. las carreteras de la Red Provincial. Definidas como carreteras
convencionales en el Articulo 2.7 de la Ley 25/1988 sobre Carreteras, todas
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ellas gestionadas por la Diputacién de Cédiz e integradas también en la red
autonémica de carreteras, segin la relacién publicada en el BOJA 169. 2006,
que discurren en todo o en parte por el término municipal.

1.4. La red viaria de trdfico local o de primer nivel urbano. La constituyen el
resto de las carreteras convencionales de titularidad municipal, asi como el
viario urbano formado por las avenidas y calles principales que tienen como
misién enlazar con la Red Viaria Bésica y absorber el tréfico fundamental de
carécter inferno tanto en el Casco como en los Poligonos.

2. Asi mismo se califican como sistema general las propuestas del Plan General para
la red viaria en los distintos grupos anteriores segin se describe en la Memoria y se
recoge en los Planos de Ordenacién.

3. El resto de la red viaria local, que estd constituida por las distintas vias no
comprendidas en los apartados anteriores y las que se incorporen en desarrollo del
Plan General se clasificard como sistema local.

4. En todos los casos las zonas de servidumbre de edificacién, sefialadas en planos
y exigidas por la legislacién sectorial, con los limites recogidos en las Normas de
proteccién, se calificardn como zonas verdes de proteccién al sistema general de
comunicaciones.

Articulo 1.3.6 El Sistema Ferroviario.

1. Sin perjuicio de la legislacién sectorial, reglamentos y ordenanzas especificas
ferroviarias, este Plan contiene las definiciones y previsiones que corresponden al
sistema ferroviario incluido como Sistema General de Comunicaciones y Transportes.

2. El suelo ferroviario adscrito al sistema general se puede clasificar en:

- Las lineas ferroviarias. Son los terrenos de dominio pUblico ocupados por las
vias, elementos funcionales, instalaciones ferroviarias y caminos de servicio.
Pueden ser de alta velocidad o convencionales, formando parte o no de la Red
Ferroviaria de Interés General.

- Las zonas de servicio ferroviario. La constituyen los terrenos ocupados por las
estaciones de viajeros, ferminales de carga, edificios anexos y servicios.
Pudiéndose establecer los dmbitos, a través de proyectos especificos de
delimitacién y utilizacién, que incluyan los espacios necesarios y accesos.

3. En la actualidad en el municipio de Puerto Real lo constituyen las instalaciones y
superficies correspondientes a la linea Sevilla-Cédiz y el ramal a la Universidad
pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General, asi como el ramal industrial al
Trocadero, con la ampliacién prevista hasta la Cabezuela segin se recoge en los
planos. En cuanto a la zona de servicio ferroviario, se incluirian los apeaderos de Las
Aletas, Universidad, la nueva estacién y las zonas anexas, asi como el apeadero
propuesto para el Hospital.

4. Las afecciones ferroviarias o limitaciones a la propiedad vienen establecidas por la
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario; por el Reglamento que la

desarrolla, aprobado por R.D. 2387/2004, de 30 de diciembre de 2004, y por la
modificacién del mismo aprobado por R.D. 354/2006 de 29 de marzo de 2006.

5. En las zonas de servicio ferroviario que estén establecidas o pudieran establecerse
vinculados al trazado ferroviario podrén construirse edificios para la atencién del
usuario, edificios y naves de estacién y servicios terciarios complementarios. Su
edificabilidad méxima serd de un metro cuadrado por cada metro cuadrado de suelo.
La ocupacién no superard el cincuenta por ciento de la parcela. En todos los casos
cumplirdn las condiciones que, para cada uso, se establezcan en estas normas.

6. Los Planes Parciales en desarrollo del suelo urbanizable, cruzado o inmediato a las
vias férreas, regulardn la edificacién, los usos y ordenardn el suelo respetando las
limitaciones impuestas por la Legislacién sectorial y por estas Normas generales.

Articulo 1.3.7 El Sistema Maritimo.

1. Como sistema maritimo, afecto al Sistema General de Comunicaciones y
Transportes, se incluyen todos los terrenos e instalaciones portuarias dependientes del
Puerto de la Bahia de Cadiz, segin recoge el Plan de Utilizacién, tramitado en
aplicacién de la Ley 62/97, que modificé en parte la Ley 27/92 de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante y con arreglo al articulo 15.2 de esta Gltima, estableciéndose
la delimitacién de la zona de servicio y la asignacién de los usos previstos para cada
una de las dreas del puerto de la Bahia de Cadiz y en los diferentes municipios que
la componen, entre ellos Puerto Real.

2. La zona de servicio maritima se define gréficamente en los planos, dividiéndose en
dos zonas: interior y exterior de las aguas del puerto. Respecto a la situacién actual
el Plan reduce la zona | interior, exclusivamente, al canal de la Carraca.

3. En el Plan de Utilizacién del Puerto Bahia de Cédiz se definen también los usos
bdsicos, en aplicacién de las propias determinaciones de la Lley de Puertos y se
establece el cuadro siguiente:

USO BASICO ‘ USO PORMENORIZADO

Comercial Polivalente

Graneles
Ro - Ro

Contenedores

Pasajeros

Pesca Comercializacién

Polivalente

Actividades econémicas MTerciario

Ocio y esparcimiento

Logistica: almacenaje y produccién

4. En cuanto a la ordenacién pormenorizada el Plan General, teniendo en cuenta el
Plan de Utilizacién se remite al Plan Especial de Ordenacién del Puerto Bahia de
Cddiz, aprobado con carécter definitivo por el Ayuntamiento. En dicho documento se
concretan los pardmetros de edificacién y usos pormenorizados de las distintas zonas.
En los planos se recoge también la ampliacién en el frente de las instalaciones de
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Dragados. Las restantes zonas anteriormente consideradas en el Cafio del Trocadero
y en el Paseo Maritimo, actual muelle de Puerto Real, club ndutico y las instalaciones
complementarias, se desclasifican como zona portuaria y se incluyen en las zonas del
litoral sujetas en el futuro a su tratamiento segin la Ley de Costas, clasificdndose como
sistema general también las propuestas de terminales maritimas en rio San Pedro y
Universidad.

5. Régimen del suelo. Sin perjuicio de las disposiciones especificas de la legislacién
vigente: Ley de Puertos, Ley Costas y sus Reglamentos, efc., el régimen urbanistico al
suelo afectado es el correspondiente al suelo urbano y el del suelo no urbanizable de
especial proteccién en la zona del cafio del Trocadero.

6. Por Gltimo en todas las actuaciones se adoptardn las medidas necesarias para la
proteccién del medio en las zonas afectadas por el Sistema Maritimo, con la
justificacién de su impacto ambiental segin previene la legislacién vigente.

Articulo 1.3.8 El area logistica de Aletas.

1. Forma parte del Proyecto de Actuacion de Las Aletas y se corresponde con el Area
Funcional AF-1 de Logistica Intermodal, segin se define en el Plan Especial de Interés
Supramunicipal.

2. Los usos predominantes son el logistico, industrial e intermodal que se desarrollaran
en parques de actividad, siendo la edificabilidad media de 0,3 m2/m2 en las
condiciones recogidas en el citado Plan Especial.

SECCION 32. EL SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES
Articulo 1.3.9 Condiciones generales.

1. Se definen como formas de integracién de la naturaleza en la ciudad y como
espacio al servicio del tiempo libre cotidiano.

2. El sistema de espacios libres propuesto ccmpletard el cinturén verde del nicleo
urbano principal y su conexién a través de la red de vias pecuarias, integradas en el
parque de las Cafadas, con los espacios naturales y los espacios libres ya existentes
o los propuestos con carécter metropolitano por el planeamiento ferritorial.

3. Estard constituido por los parques urbanos publicos existentes y por los que se
obtengan en el futuro como desarrollo de las propuestas del Plan, descritas en la
Memoria y Planos de Ordenacién, de manera que la superficie total obtenida cumpla
el porcentaje minimo establecido en la legislacién urbanistica. Su delimitacién se
recoge en los planos de ordenacién.

4. También se incluye el parque metropolitano “Marisma de los Torufios y Pinar de la
Y parq p Y

Algaida”, que se regula por la Orden 13.11.2006.

5. En cuanto a la integracién de las zonas naturales y de las vias pecuarias, con
independencia de su clasificacién de suelo no urbanizable de especial proteccién, se

regulardn por la legislacién sectorial aplicable y las normas de proteccién recogidas
en el Titulo VIl de estas Normas.

Articulo 1.3.10 Los parques urbanos publicos.

1. El uso serd piblico y no edificable, destinados preferentemente a juegos de nifios,
descanso y reposo de las personas y para la proteccién y mejora de la realidad
ambiental de la ciudad. Los suelos cuando no dispongan de una vegetacién autéctona
podrén ordenarse con arbolado, jardineria y elementos accesorios, sin que éstos
dltimos ocupen mds del 5% de la superficie. Se podrd admitir las instalaciones
descubiertas para la préctica deportiva o pequefios edificios culturales, siempre que
su superficie sea inferior al 0,5% de la superficie total del parque ya ejecutado. Estas
instalaciones no perjudicardn ni limitaran el disfrute del parque por los ciudadanos, ni
la calidad de la jardineria, ni las vistas panordmicas internas o sobre el drea urbana
contigua.

2. En los casos del Parque de las Canteras, Pinaleta Derqui y Pinares del Hospital, al
tratarse de espacios protegidos como Bosques Isla, asi como los propuestos que se
encuentren asi calificados, las actuaciones a realizar se limitardn a las condiciones
establecidas por la Consejeria de Medio Ambiente.

3. El resto de las zonas verdes, jardines publicos y demds espacios libres constituirdn
el sistema complementario que se califica como dotaciones locales.

SECCION 42. EL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS

Articulo 1.3.11 Consideraciones generales sobre los Equipamientos y
servicios publicos.

1. Comprende las superficies destinadas a usos piblicos o colectivos, las edificaciones
e instalaciones al servicio directo de los ciudadanos. Con cardcter general el suelo
serd de dominio publico, si bien se admite que la gestién sea confiada al sector
privado.

2. Con independencia de lo anterior y como criterio general para los nuevos
equipamientos se dispondrd teniendo en cuenta la accesibilidad y el equilibrio de los
sectores. Para ello puede diferenciarse entre el nicleo principal, la barriada del rio
San Pedro y drea del barrio de Jarana, definiéndose también en tres niveles, segin la
poblacién atendida:

_Vecinal o de proximidad. Situados en un radio de 200 m mdaximo & de 5
minutos andando, para un nicleo de poblacién entorno a los 1.000 habitantes
/ 500 viviendas.

_Barrio o zonal. Situados en un radio de 600 m méximo & de 15 minutos
andando, para un nicleo de poblacién entorno a los 5.000 habitantes /
1.500 viviendas. En este grupo se incluirian también los nicleos rurales
_Ciudad. Para el conjunto de la poblacién. Radio mdximo aconsejable de
1.200 m & 30 minutos andando.
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3. El sistema general de equipamientos estd integrado por los equipamientos de
dmbito municipal y supramunicipal que se recogen en los Planos de Ordenacién y
también descritos en la Memoria. En el dmbito municipal sélo se consideran los de
nivel ciudad segin se definen en el apartado anterior.

4. los restantes equipamientos ya existentes o superficies de suelo en reserva, que
como sistemas complementarios se incluyen en los distintos sectores en suelo urbano o
en suelo urbanizable para su delimitacién concreta en el planeamiento de desarrollo,
constituyen las dotaciones locales.

Articulo 1.3.12 Tipologias por usos.

1. En el siguiente resumen se puede establecer con cardcter general y en cuanto a las
tipologias por usos:

TIPOLOGIAS DE LOS EQUIPAMIENTOS

DOCENTE Escuelas infantiles

Centros Educacién Primaria

Centros Educacién Secundaria

Centros Educacién Especial

Centros Universitarios

Otros

INTERES PUBLICO Y SOCIAL Salud Cenros de Salud
Hospital

Religiosos Iglesias
Centros parroquiales
Conventos y otros

Bienestar Social Centros civico-sociales comunitarios
Residencias tercera edad
Centros diurnos

Culturales Teatros

Salas polivalentes
Museos

Archivos

Centro cultural
Bibliotecas

Instalaciones de barrio

Instalaciones a nivel ciudad

ADMINISTRATIVO Municipales

Otras administraciones
SERVICIOS PUBLICOS Seguridad

Yusticia

Defensa

Mercado y abastecimiento

Mantenimiento

Servicios funerarios

Recinto ferial

Otros

2. Ofros usos no consignados en la relacién anterior podrdn asimilarse a las tipologias
generales y a todos los efectos.

Articulo 1.3.13 Asignacién de usos.

1. Los equipamientos de dmbito municipal o supramunicipal sefialados en los planos,
se deberdn a dicho uso. Las reservas de suelo que carezcan de uso prefijado, se
destinardn a usos del mismo dmbito no incompatibles. Se permitirdn con cardcter
complementario otros usos con el principal ya sefialado.

2. Cuando un equipamiento o dotacién en funcionamiento o previsto, cayera en
desuso o fuera innecesario se destinard a otro equipamiento o dotacién.

3. En los &mbitos del Campus de la Universidad de Cédiz en el Rio San Pedro y en
la Ciudad deportiva del Rosal, se incluyen parcelas con el uso terciario relacionado
con el sistema general de equipamientos respectivo. En el Poligono de Ampliacién de
la Universidad de C4diz en el Rio San Pedro, incluido en el Parque Natural Bahia de
Cddiz, los usos pormenorizados se concretan en el Plan Especial aprobado, (BOJA de
fecha 13.02.07).

Articulo 1.3.14 Condiciones de edificacion.

1. Las condiciones de edificacién de los equipamientos existentes serdn las que le
correspondan seglin la zona y sector donde se encuentren, definiéndose por la
superficie de la parcela ocupada y la altura méxima que se recoge en los planos de
ordenacién.

2. Se establecen como condiciones generales para las parcelas sin edificar y que se
encuentren recogidas en los planos de ordenacién o las que resulten de la sustitucién
de un equipamiento existente, las siguientes:

- La ocupacién méxima de la parcela serd del 70% de su superficie, con
retranqueos a todos los linderos igual a la mitad de su altura con un minimo
de cinco metros.

- La altura maxima de cuatro plantas sobre rasante.

- La reserva obligatoria de plazas de aparcamientos segin las superficies
construidas, a razén de una plaza por cada cien metros cuadrados
construidos.

- En todo caso y para las nuevas propuestas se deberd tramitar un Estudio de
Detalle para definir en cada caso las condiciones de edificacién particulares
con arreglo a las determinaciones anteriores.

Articulo 1.3.15 El drea de equipamientos de Aletas.

1. Forma parte del Proyecto de Actuacién de Las Aletas y se corresponde con las
Areas Funcionales AF-2 y AF-3 de Equipamientos, Dotaciones, Empresarial y Servicios,
y Cientifico Tecnolégico, respectivamente segin se definen en el Plan Especial de
Interés Supramunicipal.

2. Los usos predominantes en la AF-2 son el dotacional, equipamientos y servicios,
empresarial, terciario, comercial, ocio y recreo, que se desarrollardn en parques de
actividad, siendo la edificabilidad media de 0,4 m2/m2. En el drea funcional AF-3
los usos predominantes serdn el de Investigacién, desarrollo e innovacién, empresarial
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y cientifico tecnolégico, industrial y terciario, siendo la edificabilidad media de 0,35
m2/m2 en las condiciones recogidas en el citado Plan Especial en los dos casos.

SECCION 52. EL SISTEMA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS.

Articulo 1.3.16 Definiciones y conceptos.

1. El dmbito de este sistema general lo constituye las superficies de suelo,
infraestructuras y servicios diversos ya existentes o propuestos de cardcter local o
supralocal y que se recogen en los planos de ordenacién del Plan General.

2. Segin los tipos de infraestructuras y servicios, se pueden sefialar las existentes a las
que se incorporardn las propuestas del Plan General de caracteristicas similares:

_Agua potable: Lo constituyen los depésitos y depuradora del Cerro del
Montafiés y las conducciones generales que abastecen a toda la zona
gaditana. En el nicleo urbano los depésitos del Cerro de Ceuta y del Rio San
Pedro y la red general de abastecimiento.

_Saneamiento y Depuracién: La red general de colectores y emisarios, la
depuradora de aguas residuales del Trocadero y las instalaciones
complementarias.

_Electricidad: Forman parte las lineas de transporte en A.T. que atraviesan el
término municipal y la sub-estacién del puente de Melchor, asi como los
diferentes centros de seccionamiento.

_Gas candlizado: Se incluyen las propuestas del Plan Especial de las
canalizaciones de la red principal y de la situacién de las estaciones de
regulacién ERM.

_Se incluye también en este apartado de las infraestructuras relacionadas con
la energia y como sistema general, el tramo del oleoducto Algeciras-Rota que
discurre por el término municipal en el extremo N-E.

_Telecomunicaciones: Formard parte la Red troncal, unitaria, segin se describe
en el Plan Especial de Telecomunicaciones por cable para el municipio de
Puerto Real, mds las instalaciones de la Compaiia Telefénica del denominado
Anillo Bahia, formado a partir del centro en Puerto Real con las redes
inferurbanas y el coaxial que atraviesan el término municipal, el centro emisor
de Torrealta y las redes urbanas principales, constituyen con las conexiones
inferurbanas de otros operadores las instalaciones principales en el municipio.

_Como sistema complementario en las telecomunicaciones: Las antenas para la
telefonia mévil. Los emplazamientos preferentes serdn los recogidos en los
expedientes de licencias concedidas y segin la relacién de fecha 23.03.2006
de la Direccién General de Telecomunicaciones y Tecnologias de la
Informacién del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se incluyen en

plano de ordenacién 08.4, Infraestructuras bésicas. Telecomunicaciones.

_La Estacién radio-receptora de la Armada en Malasnoches, con
independencia de la legislacién especifica como instalacién de Defensa que
establece por la OM 68/1981 la zona de seguridad correspondiente, se
incluye como sistema general de infraestructuras.

_En los relacionados con el tratamiento de los residuos sélidos: El complejo
ambiental en el Carpio, segin las condiciones del Plan Especial aprobado en
SNU, para la Primera fase y el punto limpio en Casines - puente Melchor, al
que se afiadirdn los del Trocadero y Rio San Pedro.

3. Como procedimiento general se tratard las nuevas propuestas con las condiciones
generales de uso, edificacién y de las normas de proteccién correspondientes. Sélo se
permitirdn los usos propios o directamente vinculados con la instalacién o servicio de
que se frate, segin las normas generales. En el caso de una infraestructura de
importancia supramunicipal deberd tramitarse previamente un Plan Especial, segin lo
previsto por la LOUA.

4. Ademds de las afecciones de la normativa sectorial, en el Plan de Ordenacién del
Territorio de la Bahia de Cédiz y en este Plan General se establecen los pasillos de
infraestructuras, a tener en cuenta en las futuras actuaciones y que se recogen también
para cada tipo de infraestructura en el Titulo VII. Normas de proteccién.
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